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En atención al informe secretarial que antecede y documental adosada 

al cuaderno principal de la demanda virtual, se dispone: 

 

Reconocer personería a VM ABOGADOS CONSULTORES SAS, que 

actuará en este asunto a través del abogado Elkin Arley Muñoz Acuña, 

como apoderado judicial de REMY IPS SAS, en los términos y para las 

facultades del poder sustitución conferido.   

 

En consecuencia, como se solicita en el mismo escrito, se tiene por 

revocado el mandato conferido por el referido ente a Elkin Arley Muñoz 

Acuña. (art. 76 CGP). 

 

Conforme el poder allegado por el referido profesional del derecho, 

téngase en cuenta que la firma VM ABOGADOS CONSULTORES SAS 

actuará como apoderada de JUAN CARLOS TRUJILLO VELASQUEZ y 

CAROLINA HOLGUIN TAFUR, en los términos y para las facultades del 

poder de sustitución conferido. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez(2) 
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